
Asimismo, las siguientes empresas fueron aceptadas en la revisión cuantitativa del acto 

mencionado anteriormente: 
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Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-COM-EST-LP-015-24 

Acta que se formula con motivo de la Junta de pronunciamiento del Fallo a la Licitación Pública No: 

CEA-COM-EST-LP-015-24 relativo a la obra: OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PLANTA 
POTABILIZADORA PP5, TANQUE DE AGUA POTABLE 9000 M3 EN ÁREA METROPOLITANA DE 

GUADALAJARA (AMG), JALISCO., de conformidad al artículo 79, 81 y demás relatiuos de la Ley de 

Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 16:30 horas, del 07 (siete) de Junio del 2024 (dos mil ueinticuatro), se reunieron en la sala 

de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970, Colonia 

Colomos Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los servidores públicos y 

licitantes cuyos nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta. 

Con fecha del día 25 (ueinticinco) de Abril del 2024 (dos mil ueinticuatro), se lanzo la convocatoria 

No. 002/2024 para Licitación Pública bajo el número de procedimiento CEA-COM-EST-LP-015-24 a 
la cual se registraron y adquirieron las bases 08 empresas y/o personas físicas. 

1. ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

2. CONSTRUCCIONES CITUS, S.A. DE C.V. EN A.P. CONSTRUCCIONES LEVISA, S.A. DE C.V. 
3. DESARROLLADORA GLAR S.A. DE C.V. 

4. ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES S.A. DE C.V. 
5. GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, S.A. DE C.V. 

6. GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 
7. INGENIERIA DE SISTEMAS SANITARIOS Y AMBIENTALES S.A. DE C.V. 

8. SERVICIOS CONSTRUCTIVOS E INGENIERIA S.A. DE C.V. 

El día 17 (diecisiete) de Mayo del 2024 (dos mil ueinticuatro), a las 09:30 horas se realizó el acto de 

Presentación y Apertura de las propuestas técnicas y económicas de conformidad con el artículo 

70 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como con los artículos 

89, 90, 91 y demás relatiuos del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y 

sus Municipios. 

En dicho acto se recibieron 03 Proposiciones de forma presencial solamente, ya que, a fecha de 

dicho acto, se informó a esta dependencia que el Sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitado, siendo las propuestas de las siguientes 
empresas: 

1. CONSTRUCCIONES CITUS, S.A. DE C.V. EN A.P. CONSTRUCCIONES LEVISA, S.A. DE C.V. 
2. ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES S.A. DE C.V. 

3. INGENIERIA DE SISTEMAS SANITARIOS Y AMBIENTALES S.A. DE C.V. 
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No. EMPRESA Y/O PERSONA FISICA 

	

..--' 	'' -: 	' 
DOCUMENTACIUN „. 	.. 

IMPORTE CON 
.. 	 ... 

1 
ESTRUCTURAS 	CONSTRUCCIONES 	Y 
URBANIZACIONES S.A. DE C.V. 

SE ACEPTA $ 48'758,888.23 

2 
CONSTRUCCIONES CITUS, S.A. DE C.V. EN A.P. 
CONSTRUCCIONES LEVISA, S.A. DE C.V. 

SE ACEPTA $ 50'872,560.23 

3 
IWGENIERIA DE SISTEMAS SANITARIOS Y 
AMBIENTALES S.A. DE C.V. 

SE ACEPTA $ 59'065,981.81 

Propuestas desechadas durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

RELACIÓN DE EMPRESAS DESECHADAS DURANTE LA REVISIÓN DE SUS PROPUESTAS TÉCNICAS 

En este acto de presentación y apertura ninguna propuesta técnica fue desechada. 

RELACIÓN DE EMPRESAS DESECHADAS DURANTE LA REVISIÓN DE SUS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS: 

En este acto de presentación y apertura ninguna propuesta económica fue desechada. 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la eualuación de las propuestas técnicas y 
económicas que se aceptaron. 

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
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A) FICHAS TECNICAS DE INVERSORES Y PANELES SOLARES (AGREGAR FOLLETERIA EN 
ESPAÑOL) 

B) COPIA DE LAS COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES DIRIGIDA A LA EMPRESA 
PARTICIPANTE DE: 

• ACERO DE REFUERZO 

i
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EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
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PROPUESTAS QUE PRESENTARON INCUMPLIMIENTOS. 

Durante la eualuaciórt binaria las empresas que se mencionan a continuación presentaron 
los siguientes incumplimientos: 

1.- Empresa: ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1: El licitante presenta en el documento PT 23 (COTIZACIONES, FICHAS 
TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y NORMAS APLICABLES DE MATERIALES ESPECIALES PARA 
COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD. el 
siguiente incumplimiento: 
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ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 
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• CONCRETO PREMEZCLADO 
• ASFALTO 
• INVERSORES 
• PANELES SOLARES 
• CABLE FOTOVOLTAICO 
• LUMINARIAS 

A) El licitante presenta una cotización y ficha técnica de PANEL MONOCRISTALINO DE 560 
WATTS CERTIFICADOS TIER 1, lo cual incumple con lo solicitado en el documento PE 01 
CATALOGO DE CONCEPTOS, concepto CEA-0091 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
PANEL MONOCRISTALINO DE 585 WATTS CERTIFICADOS TIER 1, INCLUYE: GARANTÍA 
POR ESCRITO, PRUEBAS, CONEXIONES, FLETES, ACARREOS, MATERIAL, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

Dichas cotizaciones y fichas técnicas no corresponden con las especificaciones 
solicitadas en la presente licitación lo cual afecta la integración de las matrices de 
precios unitarios inuolucradas ya que representan los conceptos de trabajo más 
representativos afectando la soluencia económica del presupuesto presentado. 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de la propuesta técnica; y 

Numeral 2.- En todos los casos se realizará en primer término la evaluación de las propuestas 
técnicas y posteriormente la eualuación de las propuestas económicas. 

Numeral 3.- La eualuación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92 La eualuación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la eualuación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de eualuación 
binaria, se deberán uerificar, entre otros, los siguientes aspectos. 

Sección Quinta, De la Eualuación de las Proposiciones, Artículo 92. Para la eualuación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de eualuación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 
I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación pública 
o concurso simplificado sumario; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de prect s 
unitarios: 
c. De los materiales: 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-COM-EST-LP-015-24 

II. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de 
instalación permanente sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones 
generales y particulares de construcción establecidas en las bases de licitación pública o 
concurso simplificado sumario. 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 
IV04.Cuando alguno de los documentos impresos de la propuesta solicitados como se indica 
en las bases y anexos de este procedimiento, no vengan firmados debidamente por el 
representante legal de la empresa y/o por el representante técnico, o en caso de propuestas 
conjuntas firmado por el representante común. 
IV06.Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados por la dependencia en 
esta convocatoria y/o sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
IV43.Cuando no cumpla con los lineamientos y especificaciones solicitadas por la 
dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 
IV103. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean 
legibles y/o sean incongruentes con el resto de la información. 
IV104. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 

Incumplimiento 2: El licitante presenta en el documento PE 02 (CARTA COMPROMISO DE LA 
PROPOSICIÓN) el siguiente incumplimiento: 

A) No presenta este documento con la firma del Representante Técnico al servicio del 
Licitante. 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de la propuesta técnica; y 

Numeral 2.- En todos los casos se realizará en primer término la evaluación de las propuestas 
técnicas y posteriormente la evaluación de las propuestas económicas. 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos. 
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CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

IV04.Cuando alguno de los documentos impresos de la propuesta solicitados como se indica 
en las bases y anexos de este procedimiento, no vengan firmados debidamente por el 
representante legal de la empresa y/o por el representante técnico, o en caso de propuestas 
conjuntas firmado por el representante común. 
IV06.Cuan.do no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados por la dependencia en 
esta convocatoria y/o sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

IV55.Cua.ndo el documento PE 02 (CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN) se presente de 
forma incompleta o se haga omisión a un requisito del mismo solicitado por la dependencia. 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN 111.7 PROPOSICIÓN ECONÓMICA (PE) 

DOCUMENTO PE 02 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN, EN PAPEL MEMBRETADO DEL 
LICITANTE, DEBIENDO INDICAR CON NÚMERO Y LETRA EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA, 
INCLUYENDO EL I.V.A. Y COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL TÉCNICO RESPONSABLE. 
(Presentarlo de manera impresa, en hoja membretada de la empresa y con la firma autógrafa 
de los representantes técnico y legal; y archivo en formato PDF con firmas digitales). 

Incumplimiento 3: El licitante presenta en su documento PE-07 (ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

(DOCUMENTO PE 01), el siguiente incumplimiento: 

A) El licitante presenta en la integración de las matrices de precios unitarios. Documento 
PE 07 análisis de los precios unitarios un costo unitario sin la integración de los 
sobrecostos, reflejando como precio unitario el costo directo de dichas matrices, 
omitiendo la sumatoria de los importes correspondientes a los porcentajes de: 
INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, UTILIDAD Y CARGO ADICIONAL, lo cual afecta la 
integración del total de los precios unitarios, afectando la solvencia económica del 
presupuesto presentado. 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de la propuesta técnica; y 

Numeral 2.- En todos los casos se realizará en primer término la evaluación de las propuestas 
técnicas y posteriormente la evaluación de las propuestas económicas. 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

.Jalisco 
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Artículo 92 La eualuación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de eualuación 
binaria, se deberán uerificar, entre otros, los siguientes aspectos. 

Artículo 94. El incumplimiento a cualquiera de los requisitos señalados en los artículos 92 y 
93 del presente Reglamento y los requeridos en las bases de licitación pública o concurso 
simplificado sumario será causa de desechamiertto de la proposición 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE 
DESCALIFICACIÓN PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA 
PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, reuisión y eualuación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motiuos siguientes: 

IV03. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 
IVO6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria 
y sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada conuocatoria. 
IV76. Cuando no presenten los datos del desglose del análisis para la determinación del costo 
indirecto, financiamiento, utilidad, o que éste sea diferente al utilizado en los análisis de 
precios, o que una uez revisado el cálculo de éstos, se encuentren errores aritméticos y exista 
diferencia con el utilizado en los precios. 
IV102. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV103. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archiuos no sean 
legibles y/o sean incongruentes con el resto de la información. 
IV104. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 
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2.- Empresa: CONSTRUCCIONES CITUS, S.A. DE C.V. EN A.P. CONSTRUCCIONES LEVISA, S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1: El licitante presenta en el documento PT 07 (IDENTIFICACIÓN DE LOS 
TRABAJOS SIMILARES REALIZADOS POR EL LICITANTE) el siguiente incumplimiento: 

A) No presenta copias de actas de entrega recepción y/o finiquitos para acreditar las 
obras similares con experiencia, capacidad técnica, características, complejidad, 
magnitud específica y en condiciones similares a este concurso 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de la propuesta técnica; y 

Numeral 2.- En todos los casos se realizará en primer término la eualuación de las propuestas 
técnicas y posteriormente la evaluación de las propuestas económicas. 

Numeral 3.- La eualuación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92 La eualuación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de eualuación 
binaria, se deberán uerificar, entre otros, los siguientes aspectos. 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

IV04. Cuando alguno de los documentos impresos de la propuesta solicitados como se indica 
en las bases y anexos de este procedimiento, no uengan firmados debidamente por el 
representante legal de la empresa y/o por el representante técnico, o en caso de propuestas 
conjuntas firmado por el representante común. 

IV06. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados por la dependencia en 
esta conuocatoria y/o sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

IV32. Cuando no presente en su documento PT 07 (IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 
SIMILARES REALIZADOS POR EL LICITANTE) copias de actas de entrega recepción y/o 
finiquitos para acreditar las obras similares con experiencia, capacidad técnica, 
características, complejidad, magnitud específica y en condiciones similares a este concurso. 
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Incumplimiento 2: El licitante presenta en el documento PT 10 (CIRCULARES ACLARATORIAS 
Y ANEXOS DE LAS MISMAS) el siguiente incumplimiento: 

A) No manifiesta la existencia de la circular aclaratoria que se genero durante este 
proceso. 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de la propuesta técnica; y 

Numeral 2.- En todos los casos se realizará en primer término la evaluación de las propuestas 
técnicas y posteriormente la evaluación de las propuestas económicas. 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos. 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

IV04. Cuando alguno de los documentos impresos de la propuesta solicitados como se indica 
en las bases y anexos de este procedimiento, no vengan firmados debidamente por el 
representante legal de la empresa y/o por el representante técnico, o en caso de propuestas 
conjuntas firmado por el representante común. 

IV06. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados por la dependencia en 
esta convocatoria y/o sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

IV12. Cuando no manifieste la existencia de circulares aclaratorias, si se generaron durante 
el proceso. 

Incumplimiento 3: El licitante presenta en su documento PT-17 "TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

TRABAJO, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE ANALIZA E INTEGRA LOS MATERIALES, 

MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, 

ESPECIFICANDO LAS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS, LAS UNIDADES Y LAS CANTIDADES 

NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS 
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REQUERIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS SIN SEÑALAR IMPORTES DE LOS MISMOS. 

DEBERÁ PRESENTAR EL 100% DE LAS TARJETAS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS.", los siguientes incumplimientos: 

A) En el análisis del concepto CEA-0028 "SUMINISTRO Y COLADO DE CONCRETO 

PREMEZCLADO FC=350 I<G/CM2 TMA=3/4", R.N., REVENIMIENTO DE 14 CM, BOMBEABLE, 

INCLUYE: IMPERMEABILIZANTE INTEGRAL AL 4%, BOMBEO, COLADO, VIBRADO, 

APLICACIÓN DE CURACRETO, NIVELACION, PRUEBAS DE RESISTENCIA, 

DESPERDICIO, ACARREOS, MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. EN 

LOSA", el licitante considera en la integración de su tarjeta de concepto de trabajo 

concreto Fe= 250 kg/cm2 debiendo considerar una Fc= 350 kg/cm2 como lo especifica 

la descripción del concepto, lo cual afecta la calidas de los trabajos y la integración de 

la tarjeta de trabajo. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92. La eualuación binaria de 

la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos 

solicitados en las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la 

eualuación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de eualuación binaria, 

se deberán uerificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación 

pública o concurso simplificado sumario; 

VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

e. Tarjeta de concepto de trabajo: 

i. Que en las tarjetas de conceptos de trabajo se hayan integrado los materiales, 

mano de obra, herramientas, maquinaria y equipos de construcción, especificando 

las características específicas, las unidades y las cantidades necesarias para la 

correcta ejecución de cada uno de los conceptos requeridos en el catálogo de 

conceptos; y 

ii. Que la integración de las tarjetas de conceptos de trabajo sea congruente con la 

metodología o ejecución de los trabajos, con el programa de ejecución propuesto, así 

como los programas de utilización de personal y de maquinaria y equipo de 

construcción, debiendo tomar en cuenta las cantidades de materiales, recursos 

humanos y demás insumos necesarios en el momento y la zona donde se ejecutarán 

los trabajos, lo anterior de conformidad con lo solicitado en cada concepto, las 

especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad que 

determine la Secretaría o el ente público. 

Página 10 de 

Jalisco 



Página 11 de 

Jalisco 

 

C.08,1f  ,71,10 Pf ronco 

Comisión FM-arfe! del 

Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-COM -EST-LP- 015-24 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE 

DESCALIFICACIÓN PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA 
PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para 

el Estado de Jalisco y sus Municipios, al Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios 

responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 

cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de este procedimiento 

de licitación pública, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información 

requerida, así mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido 

especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 

establecidos para este procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 

sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en 

el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en los datos requeridos. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencionada convocatoria. 

IV19. Cuando no se considere en su propuesta lo establecido en el proyecto. 

IV49. Cuando el cálculo e integración del documento PT 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

TRABAJO) no se realice conforme a las disposiciones que para este dicta la convocatoria. 

IV51. Cuando dentro de sus tarjetas de conceptos de trabajo no contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y suficiente 

para la ejecución de los mismos. 

IV52. Cuando se considere que las tarjetas de conceptos de trabajo de las propuestas 

presentadas por los Licitantes no son aceptables, o no puedan ser pagados por la COMISIÓN 

ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). 

IV87. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra 

Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV88. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean legibles 

y/o sean incongruentes con el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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Incumplimiento 4: El licitante presenta en su documento PT 23 COTIZACIONES, FICHAS 

TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y NORMAS APLICABLES DE MATERIALES ESPECIALES PARA 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD., el 

siguiente incumplimiento: 

A) FICHAS TECNICAS DE INVERSORES Y PANELES SOLARES (AGREGAR FOLLETERIA EN 

ESPAÑOL): 

B) COPIA DE LAS COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES DIRIGIDA A LA EMPRESA 

PARTICIPANTE DE: 

• ACERO DE REFUERZO 

• CONCRETO PREMEZCLADO 

• ASFALTO 

• INVERSORES 

• PANELES SOLARES 

• CABLE FOTOVOLTAICO 

• LUMINARIAS 

El licitante presenta una cotización y ficha técnica de PANEL MONOCRISTALINO DE 560 

WATTS CERTIFICADOS TIER 1, lo cual incumple con lo solicitado en el documento PE 01 
CATALOGO DE CONCEPTOS, concepto CEA-0091 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANEL 

MONOCRISTALINO DE 585 WATTS CERTIFICADOS TIER 1, INCLUYE: GARANTÍA POR ESCRITO, 

PRUEBAS, CONEXIONES, FLETES, ACARREOS, MATERIAL, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, 

EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

Dichas cotizaciones y fichas técnicas no corresponden con las especificaciones solicitadas en 

la presente licitación lo cual afecta la integración de las matrices de precios unitarios 

involucradas ya que representan los conceptos de trabajo más representativos afectando la 

solvencia económica del presupuesto presentado. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92. Para la evaluación de la 

propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán 

verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación 

pública o concurso simplificado sumario; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 

unitarios: 

c. De los materiales: 

II. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos d 

instalación permanente sean las requeridas en las normas de calidad y especificacion 
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generales y particulares de construcción establecidas en las bases de licitación pública o 
concurso simplificado sumario. 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE 

DESCALIFICACIÓN PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA 
PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para 

el Estado de Jalisco y sus Municipios, al Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios 

responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 

cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de este procedimiento 

de concurso, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información requerida, así 

mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la 

descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 

procedimiento. 
IV& Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados por la dependencia en 

esta convocatoria y/o sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones 

IV43. Cuando no cumpla con los lineamientos y especificaciones solicitadas por la 

dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 

NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 

IV103. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean 

legibles y/o sean incongruentes con el resto de la información. 

IV104. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 

Incumplimiento 5: El licitante presenta en el documento PE 02 (CARTA COMPROMISO DE LA 
PROPOSICIÓN) el siguiente incumplimiento: 

A) Presenta un importe diferente al señalado en el documento PE 01 (CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS). 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de la propuesta técnica; y 

Numeral 2.- En todos los casos se realizará en primer término la evaluación de las propuestas 
técnicas y posteriormente la evaluación de las propuestas económicas. 
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Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92 La eualuación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la eualuación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de eualuación 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos. 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

IV04. Cuando alguno de los documentos impresos de la propuesta solicitados como se indica 
en las bases y anexos de este procedimiento, no uengan firmados debidamente por el 
representante legal de la empresa y/o por el representante técnico, o en caso de propuestas 
conjuntas firmado por el representante común. 

IV06. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados por la dependencia en 
esta conuocatoria y/o sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

IV22.Cuando exista diferencia entre el importe anotado con letra en el documento PE 02 
(CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN) y el anotado como importe total en los 
documentos PE 03 (PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS) y PE 01 
(CATÁLOGO DE CONCEPTOS). 

Como resultado de la eualuación binaria, se determinó que las siguientes empresas son soluentes 
ya que cumplen con los requisitos solicitados en la conuocatoria y bases de la licitación pública: 

1. INGENIERIA DE SISTEMAS SANITARIOS Y AMBIENTALES S.A. DE C.V. 

Una uez concluida la eualuación de las propuestas técnicas y que estas hayan cumplido con 
todos los requisitos solicitados en las bases, pasaron a la etapa de eualuación económica, 
desechándose las restantes, lo anterior con fundamento en el Artículo 73 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV.2.- EVALUACION TASACIÓN ARITMETICA: 

De este modo, y de conformidad con el artículo 73, en su numeral 4, que a la letra dice: 

"4. Las proposiciones técnicas que cumplan con todos los requisitos solicitados en las bases de 
la licitación pasarán a la etapa de eualuación económica, desechándose las restantes. 
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Cuando solo uno o dos licitantes solventen la evaluación binaria, el contrato se adjudicará al 
que ofrezca la propuesta económica más baja, saluo que rebase el techo financiero." 

Por consiguiente, al existir 01 (UNA) proposición solvente que paso la evaluación binaria, el 
contrato se adjudicará al que ofrezca la propuesta económica más baja y que sea la 
proposición más conueniente al interés público. 

Por estos motivos, después de haber realizado la evaluación binaria y económica, y sin rebasar el 
techo financiero, y de acuerdo a la normatiuidad uigente se emite la siguiente resolución que otorga 
a la Comisión Estatal del Agua de Jalisco las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

RESOLUCIÓN: 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamente fue autorizado por el Comité Mixto de Obra 
Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la Décima primera (11) sesión del 2024 (dos mil 
veinticuatro) con fecha 07 (siete) de Junio del 2024 (dos mil veinticuatro), el cual se determinó 
adjudicar a la empresa INGENIERIA DE SISTEMAS SANITARIOS Y AMBIENTALES S.A. DE C.V., para 
ejecutar los trabajos consistentes en: OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PLANTA POTABILIZADORA 
PP5, TANQUE DE AGUA POTABLE 9000 M3 EN ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA (AMG), 
JALISCO., para ejecutar la obra CEA-COM-EST-LP-015-24 por un monto de $59'065,981.81 
(cincuenta y nueve millones sesenta y cinco mil novecientos ochenta y un pesos 81/100 M.N.) I.V.A. 
incluido por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la 
Convocatoria, las Bases de la Licitación Pública y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 1 fracción I, II y demás relacionados de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, deberá entregar Garantía de Anticipo por el 
30% del valor de los trabajos, por un monto total de $17719,794.54 (diecisiete millones setecientos 
diecinueve mil setecientos noventa y cuatro pesos 54/100M.N.), y la Garantía de Cumplimiento por 
el 10% del valor de los trabajos, por un monto total de $5'906,598.18 (cinco millones novecientos seis 
mil quinientos noventa y ocho pesos 18/100M.N.), las que deberán presentarse con antelación a la 
fecha estimada para la firma del contrato. Las fianzas se realizarán de acuerdo al formato que se 
entrega por esta dependencia. 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así como para que surta los efectos legales a que 
haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de esta adjudicación de la Licitación Pública No. 
CEA-COM-EST-LP-015-24, al adjudicatario, quien presentará las garantías de anticipo 
cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la firma del contrato, el cual deberá ser firma 
el 11 (once) de Junio del 2024 (dos mil veinticuatro), en las oficinas de la Comisión Estatal del A 
de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil novecientos setenta), Colonia Colo 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-COM-EST-LP- 015-24 

Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta), en el Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, presentando original o copia certificada del documento donde acredite la personalidad de 
quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en las fechas y 
términos señalados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 140 (ciento cuarenta) días naturales, tomando 
como fecha de inicio el día 13 (trece) de Junio del 2024 (dos mil ueinticuatro) y fecha de terminación 
el día 30 (treinta) de Octubre del 2024 (dos mil ueinticuatro). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue presidida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, quien actúa a nombre y 
representación de la misma, para emitir la presente acta. 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se emite la presente acta el día 07 (siete) de Junio 
del 2024 (dos mil ueinticuatro), en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento. 
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1 
ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES S.A. 
DE C.V. 

CONSTRUCCIONES CITUS, S.A. DE C.V. EN A.P. 
CONSTRUCCIONES LEVISA, S.A. DE C.V. 
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3 
INGENIERIA DE SISTEMAS SANITARIOS Y AMBIENTALES S.A. 
DE C.V. 
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1  Comisión Estatal del 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-COM-EST-LP-015-24 

Empresas y/o Persona Física participantes 

Otro (s) participante (s) 

RE Y FIRMA) 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C. 
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